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del Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley
Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha
de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Madrid, 28 de noviembre de 2001.—El Director
general de Cooperación Territorial y Alta Inspec-
ción, Juan Ángel España Talón.—59.026.

Notificación de la Dirección General de Coo-
peración Territorial y Alta Inspección de las
resoluciones de distintos recursos de repo-
sición.

Al no haberse podido practicar la notificación
personal a doña Ana Tellechea Coscolín, con NIF
número 44.614.573-R, don Diego Pardo de Vera
Aguirre, con NIF número 838.224-N , doña Esther
Paniagua Álvarez, con NIF número 28.957.450-J,
conforme dispone el artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por
la Ley 4/1999, a efectos de notificación al inte-
resado, y en aplicación de lo dispuesto en el mismo
artículo y en el segundo párrafo del artículo 60.2
de la Ley 30/1992, debe publicarse como enca-
bezamiento y parte dispositiva de las resoluciones
el siguiente extracto:

El Director general de Cooperación Territorial
y Alta Inspección ha resuelto la estimación del recur-
so de reposición interpuesto por doña Ana Tellechea
Coscolín, por una cuantía total de 400.000 pesetas.

El Director general de Cooperación Territorial
y Alta Inspección ha resuelto la estimación del recur-
so de reposición interpuesto por don Diego Pardo
de Vera Aguirre, por una cuantía total de 27.000
pesetas.

El Director general de Cooperación Territorial
y Alta Inspección ha resuelto la estimación del recur-
so de reposición por una cuantía total de 27.000
pesetas.

Todos ellos correspondientes a la convocatoria
de becas y ayudas al estudio para el curso académi-
co 1999/2000.

Los expedientes se encuentran a disposición de
los interesados en la Subdirección General de Becas
y Promoción Educativa (Servicio de Reclamaciones,
Verificación y Control, teléfono 91 377 83 00, calle
Torrelaguna, 58, 28027 Madrid).

Esta resolución es definitiva en la vía adminis-
trativa y contra la misma cabe interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
conforme a lo establecido en el artículo 11.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y el ar-
tículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley
Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha
de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Madrid, 28 de noviembre de 2001.—El Director
general de Cooperación Territorial y Alta Inspec-
ción, Juan Ángel España Talón.—59.029.

Notificación de la Dirección General de Coo-
peración Territorial y Alta Inspección de la
solicitud de datos correspondientes a las
resoluciones de distintos recursos de repo-
sición contra la denegación de becas y ayudas
al estudio.

Al no haberse podido practicar la notificación per-
sonal a doña Marta Gutiérrez Ruiz-Cabel, con NIF
número 48.956.555-C, doña Bárbara Buenache del
Castillo, con NIF número 7.497.885-T, don Andrés
Forero Cuellar, con NIF número 77.812.575-X, don
José María Gómez Martín, con NIF número
44.255.000-X, doña Carmen Calle Martín, con NIF

número 12.395.724-N, don Miguel Ángel Alzamora
Domínguez, con NIF número 23.242.860-A, don
Vicente Rodríguez Manzanares, con NIF número
20.827.758-Q, Ilamit Benaim Truzman, con NIF
número 45.298.322-Y, don Mohamed Aboulas, con
NIF número X680132E, conforme dispone el ar-
tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en
su redacción dada por la Ley 4/1999, a efectos
de notificación al interesado y en aplicación de lo
dispuesto en el mismo artículo y en el segundo
párrafo del artículo 60.2 de la Ley 30/1992, se
comunica que examinados los recursos de reposi-
ción interpuestos por doña Marta Gutiérrez
Ruiz-Cabel, con NIF número 48.956.555-C, doña
Bárbara Buenache del Castillo, con NIF núme-
ro 7.497.885-T, don Andrés Forero Cuellar, con
NIF número 77.812.575-X, don José María Gómez
Martín, con NIF número 44.255.000-X, doña Car-
men Calle Martín, con NIF número 12.395.724-N,
don Miguel Ángel Alzamora Domínguez, con NIF
número 23.242.860-A, don Vicente Rodríguez Man-
zanares, con NIF número 20.827.758-Q, Ilamit
Benaim Truzman, con NIF número 45.298.322-Y,
don Mohamed Aboulas, con NIF número
X680132E, contra la denegación de la beca soli-
citada para el curso 1999/2000, se observa que algu-
nos extremos de los mismos no quedan documen-
tados, por lo cual los expedientes correspondientes
se encuentran a disposición de los interesados en
la Subdirección General de Becas y Promoción Edu-
cativa (Servicio de Reclamaciones, Verificación y
Control, teléfono 91 377 83 00, calle Torrelagu-
na, 58, 28027 Madrid), durante el plazo máximo
de diez días, contados a partir del siguiente al de
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
de la presente notificación, para que aporte la docu-
mentación pertinente de acuerdo con lo previsto
en el artículo 71 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

En caso de no hacerlo se les tendrá por desistido
de sus peticiones, archivándose éstas sin más trá-
mite.

Madrid, 28 de noviembre de 2001.—El Director
general de Cooperación Territorial y Alta Inspec-
ción, Juan Ángel España Talón.—59.028.

MINISTERIO

DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de la Confederación Hidrográfica
del Guadiana, de 1 de diciembre de 2000,
de la Dirección General de Obras Hidráu-
licas y Calidad de las Aguas, recaída en expe-
diente sancionador 292/86, incoado contra
«Laguna Masegar, Sociedad Anónima» por
derivación de aguas públicas del río Cigüela,
en término municipal de Quero (Toledo).

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común
(«Boletín Oficial del Estado» número 285, del 27),
por la presente comunicación se notifica a «Laguna
Masegar, Sociedad Anónima», la resolución de refe-
rencia por infracción a la Ley de Aguas, al no haber
sido posible su notificación a dicha sociedad.

La resolución podrá ser recogida por la sociedad
interesada o representante legal acreditado, en las
oficinas de este Organismo, sitas en la carretera

de Porzuna, número 6, de Ciudad Real, pudiendo
solicitarse igualmente por escrito.

Se le significa que contra la presente Resolución
podrá interponer recurso de alzada en la forma y
plazos establecidos en dicha resolución.

Ciudad Real, 15 de noviembre de 2001.—El Comi-
sario de Aguas, José Martínez Jiménez.—&58.506.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Notificación de la Subdirección General de Ins-
pección y Supervisión a los responsables de
los expedientes administrativos sancionado-
res que se relacionan, de las Resoluciones
dictadas.

Por el presente anuncio, la Subdirección General
de Inspección y Supervisión notifica a todos los
interesados que a continuación se relacionan aque-
llas notificaciones que han resultado infructuosas
en los domicilios expresados, correspondientes a
Resoluciones de expedientes administrativos sancio-
nadores, por infracciones tipificadas en la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, modificada por Ley
32/1992 y en la Ley 11/1998, de 24 de abril, General
de Comunicaciones.

Asimismo, se informa que el expediente completo
se encuentra a su disposición en la Subdirección
General de Inspección y Supervisión y la Resolución
objeto de la presente notificación que, en virtud
de la cautela prevista en el artículo 61 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, no se publica en su integridad, en la Jefatura
Provincial de Inspección de Telecomunicaciones
que en cada caso se señala.

Expediente número IS/S 01968/00. Nombre y
apellidos: «Tracomasa, Sociedad Limitada». Fecha
Resolución: 12 de septiembre de 2001. Jefatura Pro-
vincial Inspección de Telecomunicaciones de Cór-
doba.

Expediente número IS/S 02055/00. Nombre y
apellidos: «Disfrimur, Sociedad Limitada». Fecha
Resolución: 4 de septiembre de 2001. Jefatura Pro-
vincial Inspección de Telecomunicaciones de Ali-
cante.

Expediente número IS/S 02404/00. Nombre y
apellidos: Don José Antonio García Arabil. Fecha
Resolución: 4 de septiembre de 2001. Jefatura Pro-
vincial Inspección de Telecomunicaciones de Mur-
cia.

Expediente número IS/S 02604/00. Nombre y
apellidos: Tenebus. Fecha Resolución: 4 de septiem-
bre de 2001. Jefatura Provincial Inspección de Tele-
comunicaciones de Tenerife.

Expediente número IS/S 00433/01. Nombre y
apellidos: «Extrades Bierzo, Sociedad Limitada».
Fecha Resolución: 12 de septiembre de 2001. Jefa-
tura Provincial Inspección de Telecomunicaciones
de León.

Expediente número IS/S 00494/01. Nombre y
apellidos: Don Félix E. Lacasta Iriarte. Fecha Reso-
lución: 12 de septiembre de 2001. Jefatura Pro-
vincial Inspección de Telecomunicaciones de
Navarra.

Expediente número IS/S 00501/01. Nombre y
apellidos: «Distribución Piedras Rústicas, Sociedad
Limitada». Fecha Resolución: 12 de septiembre de
2001. Jefatura Provincial Inspección de Telecomu-
nicaciones de Madrid.

Expediente número IS/S 00685/01. Nombre y
apellidos: «Transportes Rumalama, Sociedad Limi-
tada». Fecha Resolución: 4 de septiembre de 2001.
Jefatura Provincial Inspección de Telecomunicacio-
nes de Murcia.

Expediente número IS/S 0802/01. Nombre y ape-
llidos: Don Ramón Millano Pérez. Fecha Resolu-


